
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2015-337 
Sucesión 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se 
observa que efectivamente en el trabajo de partición presentado el 
26 de junio de 2018, en el acervo hereditario como activo, partida 
segunda, se denunció el siguiente inmueble: 
 
“SEGUNDA PARTIDA: Un lote de terreno, con una cabina aproximada 

de una hectárea y dos mil ochocientos metros cuadrados (1Hc. 2.800 mts2) 

denominado EL RECREO, situado en la fracción de El Chuscal, en 

jurisdicción del Municipio de Zipacón (Cundinamarca), junto con una casa 

de habitación levantada en paredes de ladrillo y cubierta con teja de zinc, 

un tanque para almacenamiento de aguas, cercas, etcétera, sin hacer 

reserva alguna.  

 

TRADICIÓN: El inmueble antes descrito, fue adquirido por ALBINO 

GALINDO SANABRIA, casado y con sociedad conyugal vigente, según 

escritura púbica número 1295 del 27 de diciembre de 1976 de la Notaría 

Única del Círculo de Facatativá (hoy primera), registrada en la anotación 

número 2 del 18 de enero de 1977, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, al folio de matrícula inmobiliaria N° 156-1083 

predio que figura en el catastro bajo el número 00-0-002-130; El Recreo, 

superficie 2-1.000. 

 

Este inmueble está avaluado en la suma de VEINTE MLLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($20.194.000); empero de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, con el 

objetivo de establecer el precio real del inmueble, se atiende a lo consignado 

en el informe de peritación aportada en seis (6) folios, durante la diligencia 

de inventarios y avalúos adelantado ante el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Facatativá dentro del proceso de sucesión de la causante María 

del Carmen Gómez Galindo, según el cual, el valor comercial del inmueble 

es de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 

($330’919.391,oo)” 

 
Al respecto el artículo 286 del C.G.P. expresa: 
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“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que lo dictó en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En el presente caso, corresponde a un error de información 
suministrado en el trabajo de partición, frente al área del bien 
inmueble denunciado como activo en la partida segunda y que 
corresponde al identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 
156-1083, siendo correcto, 2 Hectáreas 6.000 mts2 y esto, obedeció 
a que la parte demandante, no tuvo en cuenta la Escritura Pública N° 
2473 del 26 de agosto de 2013 de la Notaría 30 del Círculo de 
Bogotá, instrumento público con el que se realizó la respectiva 
corrección del área del citado inmueble, encontrándose debida 
registrada y anotada en el N° 5 del folio de matrícula inmobiliaria.  
 
Por otra parte, la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 
indicado que, en la teoría procesal es factible la enmienda de 
algunos yerros en las providencias a través de los remedios 
procesales de: (i) aclaración, (ii) corrección y (iii) adición de las 
providencias.  
 
La competencia del juez se limita a la corrección del error aritmético 
o de palabras. La jurisprudencia constitucional ha entendido que este 
remedio procesal en el primer caso se caracteriza en que “el error 
aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético 
cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 
consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin 
llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen. 
En otras palabras, la facultad para corregir, en cualquier tiempo, los 
errores aritméticos cometidos en una providencia judicial, no 
constituye un expediente para que el juez pueda modificar otros 
aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio 
del contenido jurídico sustancial de la decisión”1. 
 
La misma lógica de corrección se aplica a la segunda categoría o 
error en las palabras, pues el análisis del artículo 286 del C.G.P., 

                                      
1 Sentencia T-875 de 2000. 
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antes artículo 310 del C.P.C., le permite a la Corte concluir que en 
esencia recoge dos hipótesis normativas distintas, a saber, la 
puramente aritmética y la enmienda de los errores por omisión, 
cambio o alteración de palabras, tal y como se consideró en la 
sentencia T-1097 de 2005 en los siguientes términos: 
  
“(…) el inciso final del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil 

autoriza la corrección de errores por omisión, o por cambio o alteración de 

palabras, siempre y cuando estén contenidos en la parte resolutiva de la 

decisión judicial o influyan en ella. Sobre el alcance de esta disposición, este 

Tribunal recogiendo la jurisprudencia expuesta por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que: “Los errores de 

omisión a los cuales hace referencia el artículo 310 son exclusivamente 

yerros meramente formales, por razón de la ausencia de alguna palabra o 

de alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de puntos que quedaron 

pendientes de decisión, cuyo remedio se realiza con base en lo dispuesto en 

el artículo 311 del C.P.C.// En la primera existen dos extremos (idea y 

realidad), mientras que en el caso de la omisión, si bien se configura un 

supuesto fáctico, no hay idea. Por tal razón, el mecanismo contenido en el 

310 del C.P.C. sólo se puede utilizar en el punto al primer caso, esto es, 

cuando existan errores aritméticos o errores del lenguaje derivados de 

olvido o alteración de palabras (incluidas en la parte resolutiva o de 

influencia en ella), más no cuando hubo omisión de algún punto que se le 

haya propuesto al juez o que éste ha debido pronunciar. Para este último, 

existe el mecanismo de la adición, consagrado en el artículo 311 del C.P.C.” 

 

Dicho lo anterior, siendo este un error subsanable, se dará aplicación 
a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P.  
 
Por lo anterior se,  

DISPONE 
 
PRIMERO: CORREGIR la partida segunda del activo que fue 
relacionado en el trabajo de partición y aprobado mediante sentencia 
de fecha 24 de julio de 2018, por lo tanto, quedará así: 
 

2. ACERVO HEREDITARIO 

 

2.1. ACTIVOS 

 

(…) 

 

SEGUNDA PARTIDA: Un lote de terreno, con una cabida aproximada de dos 

Hectáreas seis mil metros cuadrados (2 Hectáreas 6000 M2), denominado EL 

RECREO, situado en la fracción de El Chuscal, en jurisdicción del Municipio de 

Zipacón (Cundinamarca), junto con una casa de habitación levantada en paredes 

de ladrillo y cubierta de zinc, un tanque para almacenamiento de aguas, cercas, 
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etcétera, sin hacer reserva alguna, y está comprendido de conformidad con el 

antecedente registral por los siguientes linderos: “POR UN COSTADO, CON 

PROPIEDADES QUE FUERON DE ALBERTO PORTOCARRERO HOY DE SUS 

HEREDEROS O HEREDEROS DE EDUARDO TEUCHERT, POR OTRO 

COSTADO CON TERRENOS QUE SON O FUERON DE EDUARDO Y 

MATILDE RAMÍREZ, LLADO DEL MOLIMO; Y POR OTRO COSTADO, CON 

TIERRAS DE CENON RAMÍEZ; Y POR EL OTRO COSTADO, CON LOTE 

LLAMADO LA SOLEDAD, QUE ES O FUE DE ELIAS RAMÍREZ CAÑÓN Y 

ENCIERRA.” ÁREA 2HA Y 6000 M2 SEGÚN CERTIFICACIÓN IGAC N° 

00220149 del 16-08-2013, LINDEROS – AL NORTE CON EL PREDIO 00-00-

0002-0189-000 – AL ORIENTE CON EL PREDIO 00-0-0002-0131-000 – AL SUR 

CON EL PREDIO 00-00-0002-0132-000 AL OCCIDENTE CON EL PREDIO 00-

00-0002-0129-000.  

 

SEGUNDO: En lo demás, el trabajo de partición se mantiene 
incólume.  
 
TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia para que 
haga parte integral de la sentencia aprobatoria de partición de fecha 
24 de julio de 2018. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fcc7f50d66f01943c28c492c0295ec418723243fb74b4b571d66a83
da8a9c58e 

Documento generado en 02/11/2021 10:08:34 AM 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2016-122 

Ejecutivo de alimentos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el 

reporte del Banco Agrario de Colombia, es procedente la entrega de los 

títulos judiciales pendientes de pago a favor del alimentario BRAYAN 

ANDRÉS CASTRO CEBALLOS por ser en la actualidad mayor de edad, 

toda vez que no sobre pasa los valores de la liquidación de crédito y 

costas que corresponde a la suma de $30’981.982,oo. 

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial N° 

409000000145910 de fecha 26/02/2021 por valor de $349.447,oo a 

favor de BRAYAN ANDRÉS CASTRO CEBALLOS, identificado con la 

C.C. N° 1.039.705.429. 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el alimentario BRAYAN 

ANDRÉS CASTRO CEBALLOS, ha recibido la suma de VEINTIDOS 

MILLONES CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS ($22’113.842,oo Mcte) como abono con cargo a la obligación 

que se ejecuta de acuerdo con el saldo arrojado en la liquidación del 

crédito y el valor de la liquidación de costas.  

 

TERCERO: De los títulos judiciales que en lo sucesivo lleguen a ser 

consignados con destino a cubrir la obligación, será autorizada su 

entrega por auto. 

 

CUARTO: COMUNICAR al alimentario de la presente decisión y de los 

títulos pendientes por orden de pago por concepto de cuota alimentaria 

por el medio más expedito dando aplicación a lo previsto en el artículo 

103 del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3752f4b82acdae7b078713157bea27d44142f5082610410c1a8ab3f48
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Rad: 2016-244 
Divorcio  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por la demandante se,  
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que la nueva dirección física y 
electrónica para efectos de notificación de LILIANA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, quien actúa en representación del joven JHON DEIVID 
OROZCO RODRÍGUEZ es la Calle 4 C N° 14 A -19 barrio El Bosque 
en el municipio de Facatativá, correo electrónico: lilianarr1@outlook.es, 
celular número 313 449 54 56.  
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la nueva dirección física y 
electrónica para efectos de notificación de JOHAN DAVID OROZCO 
RODRÍGUEZ, es la Calle 4 C N° 14 A -19 barrio El Bosque en el 
municipio de Facatativá, correo electrónico: 
johan.09rodriguez@gmail.com, celular número 319 336 41 27. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

mailto:lilianarr1@outlook.es
mailto:johan.09rodriguez@gmail


 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

84a5583e46eb9132c33deef36af0f1e95e93802d34793daf7523500f6a
b0db55 

Documento generado en 02/11/2021 10:08:59 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  

Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2018-280 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la parte demandante, en la que requiere que los valores 

consignados a órdenes de este despacho por concepto de cuota 

alimentaria sean transferidos a la cuenta de ahorros personal del Banco 

Agrario de Colombia, por ser procedente la petición se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR a la demandante señora YEIMMY ZORANYI 

ROBLES ORTEGA, identificada con la C.C. Nº 1.070.964.751 para que 

le sean pagadas las cuotas alimentarias consignadas por el 

demandado WILLIAM HERNEY PEÑUELA MENDOZA y a favor del(a) 

alimentario(a) a órdenes de este despacho y con destino al presente 

proceso con abono a la cuenta de ahorros N° 409000115725 del Banco 

Agrario de Colombia.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente decisión 

y advertirle que deberá seguir realizando su solicitud de orden de pago 

de las cuotas alimentarias a través del correo electrónico del juzgado, 

con el fin de dar trámite de acuerdo con lo aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad.: 2018-331 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el reporte de títulos 

judiciales, se encuentran pendientes de pago los títulos judiciales por 

valor de $763.832.oo y $152.263.oo y éstos ya fueron autorizados 

mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

NO HAY LUGAR a entrega de títulos judiciales. Comunicar a la 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Facatativá Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 2019-081 
Ejecutivo de alimentos  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el memorial 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, en el que da 
cuenta sobre la consignación realizada por la suma de $10’000.000.oo, 
tal y como se estableció en la conciliación celebrada el día 23 de 
septiembre de 2021.  
 
Por lo anterior, se encuentra cancelado el total de la obligación que aquí 
se ejecuta y observándose que se ha procedido conforme al inciso 1º 
del artículo 461 del C.G.P., este Despacho, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS de ÁNGEL DANIEL SUÁREZ RUIZ 
contra LUZ MARINA CONTRERAS CARRILLO, POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, toda vez que se dio cumplimiento a lo pactado 
en la audiencia de conciliación de fecha 23 de septiembre de 2021 y 
con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR el reporte ante DATACRÉDITO / 
TRANSUNIÓN, registrado al(a) demandado(a) LUZ MARINA 
CONTRERAS CARRILLO, identificado(a) con la C.C. N° 35.522.735. 
Oficiar 
 
TERCERO: ABSTENERSE de levantar el impedimento de la salida del 
país del(a) demandado(a) LUZ MARINA CONTRERAS CARRILLO, 
identificado(a) con la C.C. N° 35.522.735 registrado ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el fin de garantizar el pago de las 
obligaciones alimentarias a favor de su hijo FARITD SANTIAGO 
SUÁREZ CONTRERAS.  
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas 
en el auto de fecha 8 de agosto de 2019 y comunicado a través del 
oficio N° 1354 del 26 de agosto de 2019. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2019-087 

Unión Marital de Hecho 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la demandante, previo a resolver se,  

 

 

DISPONE 

 

EXHORTAR a la demandante para que allegue los comprobantes de 

los gastos de escolares causados en el año 2020 y 2021 a favor del 

niño Johan David Ramírez Díaz, con el fin de requerir al demandado 

para su cumplimiento. Comunicar  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
 
Rad: 2021-068 
Fijación de cuota alimentaria  
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede se,  

 
 DISPONE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado GILBERTO ANDRÉS 
AROCA MARTÍNEZ, se notificó personalmente del auto admisorio de la 
demanda y dentro del término de traslado guardó silencio.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el 26 de NOVIEMBRE, del año dos mil veintiuno 
(2021) a la hora de las 8:30am, con el fin de llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 392 del C.G.P. 
 
De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta audiencia 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes y las que de 
oficio considere este despacho de acuerdo con lo contemplado en el numeral 
10 del artículo 372 del C.G.P., ordenando lo siguiente:  
 
A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales.- 
 

1. Registro civil de nacimiento de Juan Andrés Aroca Grandas 
2. Constancia de no acuerdo de fecha 26 de febrero de 2021 expedido 

por UNIAGRARIA.  
3. Historia clínica de Juan Andrés Aroca Grandas 

 
 
A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
No fueron solicitadas.  
 
 
 
DE OFICIO 
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Interrogatorio de Parte.- 
 
CITAR a la señora MARICELA GRANDAS BELTRÁN y el señor GILBERTO 
ANDRÉS AROCA MARTÍNEZ para que absuelvan interrogatorio de parte.  
 
CUARTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la empresa C.I. 
MAXIFLORES para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal sexto y 
séptimo del auto de fecha 25 de mayo de 2021. Hacer las advertencias de 
ley. 
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo prevé el 
artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 2021-083 
Nulidad de disolución y liquidación 
de sociedad conyugal 
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede se,  
 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que las demandadas MILENA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ y DANIIELA FERNANDA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, se notificaron personalmente del auto admisorio de la 
demanda y durante el término de traslado contestaron la demanda a 
través de apoderado judicial, sin proponer excepciones de mérito.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, surtir la notificación por emplazamiento 
ordenada en el auto de fecha 12 de agosto de 2021.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. HÉCTOR MANUEL 
CASTELLANOS RUIZ, portador de la T.P. N° 112.423 del C. S. de la 
J., para que actúe como apoderado judicial de las señoras MILENA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ y DANIELA FERNANDA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ en los términos del poder conferido obrante en el 
expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2021-149 

Ejecutivo de alimentos  

Medidas cautelares 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, se 

advierte en primer lugar, que el trámite de la notificación personal al 

demandado del auto que libra mandamiento ejecutivo de fecha 10 de 

agosto de 2021, está a cargo de la parte demandante y en segundo 

lugar, para la efectividad y garantía de las medidas cautelares, deben 

éstas consumarse antes de surtirse la notificación personal a la parte 

demandada, antes en los términos previstos en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. y ahora, hasta la fecha de su vigencia, en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ADVERTIR a la apoderada judicial de la parte demandante 

que es de su cargo como parte interesada, realizar los trámites para 

lograr la notificación personal del demandado.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, REMITIR a la parte demandante copia de 

la comunicación y constancia de envío respecto de la medida cautelar 

ordenada mediante auto de fecha 10 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad: 2021-220 

Investigación de paternidad 

 

 

Observando que no se encuentran reunidos los requisitos legales 

establecidos por los artículos 82 y s.s. del C.G.P., así como el 

Decreto 806 de 2020, este Despacho,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

PATERRNIDAD presentada por la señora NATALIA BERNAL 

GARCÍA en representación de su hija GUADALUPE SANDOBAL 

BERNAL a través de su apoderada judicial en contra de JOHN 

FREDY SANDOBAL RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes 

aspectos:   

 

1. DAR cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, respecto al envío del traslado de la 

demanda a la parte demandada. 

 

Deberá remitirse copia del escrito de subsanación simultáneamente 

al despacho y la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), dos (2) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad: 2021-221 

Filiación Natural y Petición de herencia 

 

 

Observando que no se encuentran reunidos los requisitos legales 

establecidos por los artículos 82 y siguientes del C.G.P. se,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN NATURAL y 

PETICIÓN DE HERENCIA instaurada a través de apoderado judicial 

por ÁLVARO ALFONSO ESPITIA y MARÍA CRISTINA ESPITIA, para 

que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en 

cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1. INDICAR el lugar exacto donde se encuentran los restos mortales 

de JOSE FERNANDO JIMÉNEZ AMEZQUITA (q.e.p.d.) 

 

2. INDICAR la dirección electrónica de las personas que fueron 

relacionadas como testigos, tal y como lo dispone el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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